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Reorganización 
Luz Dary Guzmán Riaño Vs. 
Acreedores  
73001-31-03-001-2024-00285-00 

 

 
 
 
 

A D M I S I O N 
 
Como la demanda reúne los requisitos de los art. 82 y 90 C.G.P. y la Ley 1116 de 2006, 
se 
 
 

R E S U E L V E 
 
1. Admitir la demanda de Reorganización Empresarial de Luz Dary Guzmán Riaño, con 

C.C.52.156.575, correo: daryguz@hotmail.com, contra Acreedores. 
 

2. Designar como promotora a la deudora, art. 35 Ley 1429 de 2010. 
 

3. Inscribir esta admisión en Cámara de Comercio de Ibagué, art. 19, #2, Ib. 
 

4. Ordenar a la promotora, presentar proyecto de calificación y graduación de créditos y 
derechos de voto, art.19 # 3, Ley 1116 de 2006. 

 
5. Concederle 30 días para presentarlo. 

 
6. Solicitar a la deudora sus estados financieros trimestrales, actualizados, dentro de los 

primeros 10 días de cada periodo y cumplir el art. 19, #5, Ib. 
 

7. Solicitar a la deudora abstenerse de enajenar, caucionar, pagar o en general, realizar 
arreglos diferentes al trámite ordinario de los negocios u obligaciones, art. 19 # 6, Ib. 

 
8. Ordenar a la deudora, fijar aviso de iniciación de reorganización, art. 19 # 8 y 11, Ib. 

 
9. Informar a los acreedores la apertura de la reorganización, art. 19, #9, Ib. 

 
10. Requerir a la insolvente presentar certificado de tradición de los bienes registrados a 

su nombre. 
 

11. Enviar copia de esta providencia a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-ibague
https://www.unep.org/es/noticias-y-reportajes/reportajes/por-que-las-abejas-son-esenciales-para-las-personas-y-el-planeta#:~:text=Cuando%20los%20animales%20e%20insectos,y%20entre%20ellos%2C%20las%20abejas.
https://www.unep.org/es/noticias-y-reportajes/reportajes/por-que-tenemos-que-solucionar-el-problema-de-la-contaminacion-por
mailto:J01cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01cctoiba_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuX7jn7psyRFv_t418a38Q8BslCyUwD6r1UV5O7IAQS8FA?email=lutovasquez%40gmail.com&e=X77NIk
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1. Ministerio de Salud y la Protección Social 
2. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
3. Superintendencia de Sociedades, art. 19 # 10, Ib. 

 
12. Prevenir a autoridades judiciales y de cobro coactivo, no iniciar ejecuciones a la 

insolvente y los tramitados, integrarlos esta reorganización. 
 

13. Reconocer como apoderado de la deudora al abogado Luis Ernesto Vásquez Villamil, 
correo lutovasquez@gmail.com  

 
Notifíquese,  

  
 

 

Germán Martínez Bello  
Juez 
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